
 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON 
 FUNCIONES DE GARANTÍA Y CONOCIMIENTO  

CARMEN DE APICALA, TOLIMA 
  

Tres  (03) de Noviembre de dos mil   veintitrés (2023) 
 
 
 
Referencia: Ejecutivo 
Radicación No. 2020-00058-00 
Demandante: CONJUNTO CAMPESTRE EL IMPERIO. 
Demandada: NIDIA ALEXANDRA LONDOÑO VALENCIA-GERMAN LEONARDO PINZON LONDOÑO 

 
 
 
Decretar el embargo de los remanentes y /o bienes   que llegaren a quedar dentro 
del proceso No. 25899311000120180044300 que se tramita en el Juzgado 1 de 
Familia del Circuito de Zipaquirá Cundinamarca que posean los demandados. 
Límite de la medida $14.000.000.-  
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

 

 
ANDRÉS FELIPE TORRES DÍAZ   

                                                JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


